








Q-PARK Kasarmitori/ CONTRATO DE ESTACIONAMIENTO MENSUAL 

Operadora del estacionamiento: 

Cliente: 

Facturación: 

Vigencia: 

Periodo de facturación: 

Periodo de pago: 

Aviso del término del contrato: 

Otras condiciones: 

Copias originales: 

Fecha y firma: 

Q-Park Finland 

 

Estado de Chile representado 
por Embajador de Chile, Sr. Eduardo Tapia Riepel 
Erottajankatu 11 A 17 
00130 Helsinki 

 

Q-Park y el cliente acuerdan que Q-park arrenda ,á 1 puesto de 
estacionamiento en el Estacionamiento de Erottaja : 
Uso del estacionamiento por 24 horas diariamen e. 

Q-Park entrega tarjeta de acceso ( Tarjeta llave) I cliente, 
con la que se abren las barreras y puertas de ent ada. En caso 
de la perdida de la tarjeta, Q-Park cobrará € 25. 

€ 396,80/ mes/ estacionamiento, incluido ellVA e 24% 

Desde el 1.9.2014 

Un mes adelandado 

14 días de la fecha de la factura 

Un mes calendario de anticipación 

En el documento anexo al contrato 

Dos copias, una para Q-park y otra para el client 

Se acuerdan los términos del contrato 

Helsinki, 26.08.2014 

Q-Park 

Heli  
firma 

Estado de Chile 

Eduardo Tapia 
firma 



CONDICIONES GENERALES: 

1. Obligaciones del Q-park: 

Q-Park ofrece servicios de estacionamiento en sus instalaciones previo pago. Q-park define donde 
se efectuará el estacionamiento y entregará permisos y tarjetas de acceso. Q-park no puede 
garantizar que siempre exista un estacionamiento disponible. Q-Park no se responsabiliza por 
daños y robos a los autos en sus estacionamientos. Q-Park no es responsable por ningún daño 
directo o indirecto ocurrido a los vehículos en el área debido al estacionamiento, manejo o actos de 
terceras partes o no puede entonces ser responsable por daños. 

2. Obligaciones del cliente: 

Los clientes aceptan estacionarse de acuerdo con las reglas y señalación. El cliente puede usar el 
estacionamiento solo para estacionar autos de pasajeros a menos que exista un acuerdo especifico. 
El cliente debe en todas las ocasiones asegurar que las entradas y puertas del estacionamiento 
queden cerradas después de su paso. El cliente no tiene derecho de dejar entrar personas ajenas al 
estacionamiento. El cliente acepta seguir la ordenanza válida del estacionamiento. El cliente no 
tiene derecho de realizar servicios, reparaciones o lavado del auto en las instalaciones del 
estacionamiento. 

3. Permisos de estacionamiento y tarjetas de acceso: 

El cliente que tenga una tarjeta de acceso o un permiso de estacionamiento debe consider lo 
siguiente: el permiso de estacionamiento es una forma de seguridad y es válida si el pago 
correspondiente ha sido realizado. Q-Park no reemplaza los permisos de estacionamiento perdidos. 
La tarjeta de acceso se usa para entrar y salir del estacionamiento. En caso que la tarjeta de acceso 
se pierda es obligación del cliente informar inmediatamente en el punto más cercano del servicio al 
cliente. El cliente es responsable por todos los costos que ocurran por la pérdida de la tarjeta de 
acceso. 

4. Periodo de duración del contrato y su término: 

El contrato es válido por el periodo que las partes acuerden al momento de la firma del contrato 
(expresado en la primera página del contrato). El término del contrato deberá ser efectuado por 
escrito con un mes de anticipación al inicio de un nuevo periodo de cobro. De otra manera el 
contrato continuará en efecto para el siguiente periodo de cobro a menos que especifica mente se 
acuerde de otra manera. 

5. Términos de pago: 

El pago se debe realizar con ellVA correspondiente contra factura en la fecha de vencimiento que 
se indique. En caso del pago atrasado el cliente debe pagar un interés por este atraso de acuerdo 
con la ley de interés (633/82) y un pago por la factura de cobranza. El vencimiento del pago se debe 



realizar en los 14 días siguientes de la fecha de la factura. Q-Park tiene el derecho a !lacer ajustes 
en el precio al inicio de cada periodo de cobro. 

6. Información personal: 

Q-Park podrá usar la información personal del cliente, como el nombre, dirección, npmero del 
teléfono, etc. para cumplir las obligaciones que se desprendan del contrato, por eje/nplo para la 
oferta de servicios, administración, para servicio al cliente, envío de facturas junto on 
propaganda comercial, incluyendo entre otras el envío de información y ofertas automáticamente 
al cliente. Al acordar los servicios de estacionamiento con Q-Park, el cliente acuerda on Q-Park que 
el manejo de la información personal sea utilizado como se indica anteriormente. Aemás, el 
cliente tiene el derecho a preguntar sobre su información como cliente una vez al añ sin costo. La 
solicitud para corregir la información y para recibir la información debe ser enviada or escrito a la 
oficina más cercada del servicio de cliente de Q-Park. 

7. Traspaso del contrato: 

El contrato no puede ser transferido sin previo consentimiento escrito de Q-park. La transferencia 
no será aceptada si quien transfiera no ha cumplido todas sus obligaciones con Q-paJk. 

8. Incumplimiento del contrato etc. 

Q-Park tienen el derecho a poner término al contrato en forma inmediata si un pago de una factura 
se atrasa o el cliente de alguna otra manera no cumple los términos del contrato. Má aún, Q-park 
tiene el derecho a terminar el contrato de manera inmediata si el cliente deja de pag1r o ha sido 
declarado en bancarrota, en restructuración de deudas o muestre signos de deteriorb en su 
capacidad de pago. 

9. Controversias: 

Todas las controversias que surgen del presente contrato deben ser arregladas en los tribunales. 
Los contratos deben realizarse de acuerdo a las leyes de Finlandia. 

10. Fuerza mayor: 

Q-Park no es responsable por el cumplimiento de los términos del contrato, como ta '1'poco 
responsable por daños y obligaciones que representen un alto costo derivado de disposiciones 
establecidas en leyes domésticas o internacionales por acto de autoridades, como p.h restricción 
de combustibles, guerra, actos de terrorismo, incendios, explosiones, huelgas, bloqubs o lockouts 
o por cualquier otra situación similar. Las condiciones excepcionales como huelgas te~drán efecto 
si Q-park es parte de esos actos de conflicto o es tercera parte. 




